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LOl A. 0l de.lulio de 2022.

I)ECRE'I'O N'863.-

vistos:

¡) l)icl¡lrrL'n N .l(r61. de ()6 1)l 1996. .lc ( ontlaloría Cencr¡l dc lu

rcpúb¡ica.-
b)Arliculoll .lncist¡-.1'.del Dlr. 1.. N I 19701. Código del

lrabajo.-
c) (onvcnio ('clebrado con Alr¡¡rrno en Práctica de lecha

0107'toll.-
d) l.c\ N lt).880. .Añ. 5l . sobrc hilscs dc proccdintientos

acltninistraliros clLtc'rilcn los ¡ctor,.ir'1()' rrr!¡no. dc llr.,\r.l tinistraciotr del I\1¡do
c) l).1.1..\ I cie l()06. dcl llinistcriotlcl IntcIior. publicadocn

l)i¡rioOllcial el 16.07.1006. r¡rrc lilu lcrtrr reliln(liLlo Llc ll l.\ \ 18.( :.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Anículo N" l2 y las lacultades
que me confiere el Anículo ó3". ambos de la ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades.-

DECRETo

l.- Regulalicese Convenio de Práctica Profesional presenc¡al
celebrado entre esta Entidad E-dilicia y la alumna que se pasa a individualizar. en períodos que se indican:

CAMII,O SERGIO I,APoRTT] CIIAVET-

2.- El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

3.- []ste convenio se regirá pol la norma establecida. por el
anículo 8o. inciso lerccro del Código del Trabajo. por kr cual no da origen a relación laboral. Se de.ia expresa
constancia que la estttdiante no será considerado conro cnrpleado nrunicipal para ning[rn et'ecto legal. por Io que no
altera la planta fija de dicho personal. con vigencia entrc cl 09i05,'2021 al 0l/09,'2011.-

{.- Lll convcn¡o aprobado por esta rcsoluc¡ón. 5e entenderá conto
pane ¡ntegrante del presente decreto en todas sus panes.

5.- El estudiante cumplirá una iornada de 44 horas semanales.
distribuidas. según el punto Quinto del Convenio.

6. El gasto que irrogue este convenio será impulado al
2 I 5 -2 I -03-007-000-000 Alumnos en Práctica del presupueslo rnunicipal vigenre.
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